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< SE" PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÉSGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS'^

instruccipn de H de Abril de 1,877 y i tenido en cuenta, paca . celebrar ,eU
- r ' ,RéaleS 'órdenes de' 6 d'e Agostosi-icon,cierto._,-

• buye exclúsivamente la Íacultad de
• ‘ . expedir las certificaciones-guías para ;

■O-iceiadélí^ desunió-de'l%^. la'éxpórtáciori;-béneficio’y'condúc-

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.,

la‘ ëx-portaciori/ beneficio y' conduc
ción-de minerales’, ’tendrás' là facul- ‘

. tad ' de 'expedir' lós Tèiéridos docu- 
mehtós las ‘Admi'nïstraciÔhès-bëpo-' 
sifarías' de lós'’partidos y''^lás dé, 
RentáS'‘Eátáncá‘dás' dé los' rnism'ós," 
siempre -que ^ d’e" las * cértificaciónes

SS. MM/él'Réy''D. ÁlfónSo y là 
Reina Doñá'María Gristina(q." D. g.‘), 
y las Serenísimas Seño ras Jnfáñtas ' 
Doña María de la- Paz y Doña* María ■ 
“^a^ôÆnîitonte salad’ "'"1 l'es rttóitaa lás téfériaaï Admi- 
novedad en suqmporianie. bdiuo. ,

ntsfraciÓhés económicás áparezca que 
se hallah corriehW lás minas 'de:

5 Las Adipipis.traciones econo-, 
micas remitirán A las pob^íternas las , , 
certificaciones, referentes, al pago. de . 
los, plazos dp Íos...conciertos .en el,, 
mismo.dla en que tengan.lugar.,.; , ,.1

,6.\ Dichas oficinas subalternas de-,,, 
jarán dé expedir. JaSj.gulas,,cuando 
•vencido elpegun.dpj.im.e.s. de cualquier 
triniestre po tengap,. en.su poder la 
certificación de,hallarse satisfecho el. 
impuesto correspondiente al ante-

■ 10. Las Administraciones'subal- , 
ternas remitirán á las económicas, 
dentro de los cinco dias primeros de 
cada trimestre relaciones detalladas 
de las gulas que ’ hayan expedido en 
él anterior, con expresión de: la can
tidad , claseiy.valor de los minerales, 
mina de donde proceden,: y el nom
bre y domicilio del dueño ó Sociedad
que la explote, , bastando hacer ex
presión de las dos últimas circuns
tancias euándo>se trate de mineros 
concertados., ; '

1 11.- Las repetidas subalternas no 
expedirán en ningún caso las guias 
que están llamadas á facilitar sin que 
les conste elipago del impuesto en 
cualquiera de las formas autorizadas 
en esta disposición.

12. Dichas oficinas tendrán los 
derechos que se determinan en la 

-prevención 7.* de la Real órden de 
17 de Enero último; y la falta de

r¡p.r
7/ En las provincias en que Iqs 

mineros se hallen concertados colec- 
, tivamente^Vpn ia." Hacienda.'para eb 

■ 1 pago del impuesto, los representan
tes de los mineros, como subrogados : 

____ ___ - endos derechos,de aquella para per-, 
¡nómicas remitiráh à lás 'expresadas, cibir las puotas dndiyidiiales que se 
■subalternas en el mismo diá'en que. distribuyan entre.,dichos mineros, 

* ' podrán expedir las guias .para la ex
portación, beneficio y conducción de 
los minerales que,deban pasar á otra, 
provincia en que,, no se haya cele- 

- brade concierte, colectivo;, con los [ 
mismos requisitos; que deben reunir | 
las que libren las oficinas de Hacien
da, expresandó'la fecha del concier
to y su cúantía, y con la obligación 
de dar'una relación ó resÚmen tri- 
méstral á la Administración econó
mica de la próvincia concertada de 
laS'guias qué expidan en dicha pe-

‘te^zí ¿?eriV^« /^^^o é?H880. donde procedanlos minerales en ,el 
‘ , pago del impuesto de í por 100 sobre, j

MINISTERIO' DE HACIENDA. " ei producto,bruto de lá'riquézá' mi- 'J

REAL OElDEN. .

4 nera
La's Administraciónes , éco-

Exemo. Sr.; Visto lo expuésto poi 
esa Dirección general con motivo dé 

' los inconvenientes que encuentra 
para su cumplimiento la Real órden 
de 17 de Enero último sobre estable
cimiento de guias de conducción de 
minerales, según resulta de las Te-- 
clamaciones de diferentes Sociedades 
V rninsraSí asi como de 10,1 t, LSS por algunas Administra-h las gmas que se sol,caen, exprès,^^ 
cionés . econó micas , ' lo cual de mués- ) de que la mina o - empresa se halla i

í tra la cónveniencia de dictar las rhe- ¡ ^Qp^íente én el pago de la cohtribu- ■ 
didas conducentes á modificar yarn- 1 j-
pliar la réferida disposición en bene
ficio, de la industria minera , y sin ' 
perjuicio de los vertiaderos intereses 
de la .Hacienda, objetos, que pueden 
conseguirse descentralizando de la 
facultad de librarías guias, que hoy 
reside exclusivamente en las Admi- 
nistraciones económicas,.y confinen- , 
dola.tambien á las subalternas de , 
partido y de Rentas Estancadas, que 
por su número y-situacion pueden 
facilitar á los mineros la-adquisición 
de dichos documentos, relevando asi 
de.un ímprobo trabajo á las oficinas 
provinciales dé 14acierida, y íavore-

¡ ciéndo por medio de la concesión de 
franquicias la célébracion de con
ciertos colectivos con los mineros a 1 
fin de que estos vengan a secundar el 1 
propósito que animó al legislador al , 
señalar como preferente este medio 
de hacer efectivo el impuesto del 1 j 
por 400 sobre el producto bruto de 
las minas en las últimas leyes de 
presupuestos; S. M. el Rey (q. D g.), 
de conformidad con lo propuesto por

•los mineros satisfagan el importe de
cada trimestre del inipúéétó'una cer--. 
tificaclon del iñgrésó, con expresión 
dé la rnina porqué se haya verificado 
y trimestre a que correspóndá, de
biendo expedirse en vista de ellas

cioni al tenor de la’Real órden de 6'
de Agosto de’1877 ’

■3.’ Las Administraciónes^Depo- 
sitarias^ de partido y las de 'Rentas- 
Estancadas deberán llamar la aten
ción de la económica siempre que en 
un trimestre aparezca de las Aguias

i que expidan mayor cantidad de mi- 
' neral explotado que la que-compren’

da la certificación de solvencia? 1
4/ Las Administraciones econó

micas deberán dar conocimiento á 
las citadas subalternas < de da provin- 
eia. y á las de Aduanas por tas que 
tenga lugarda exportación dedos mi
nerales, hállehse ó no dentro de di
cha provincia, de los conciertos co
lectivos que celebren con los mine-

ríodo. . : _
8/ Los minerales que hayan de 

pasar para su consumo, béneficio ó 
exportación á'áná provincia én que 
lós minéros se hallen concertados 
tanibíen cólectivámente no necesitar 
fán gulas dé ninguna clasé^á no ser 
que sé hiéiërà reclamación por los. 
mismos mineros.' .

P? Tampoco necesitarán./gulas 
de cónduccion las expédiciohes ó re
mesas de minerales que las empresas 
hagan desde las 'rhinas á los depósi
tos ó alniacériés de las mismas, siem-

.ros, así como álaa del*distrito donde pre qué esfosée hallen establecidos 
el caso deique el ¡ en la provincia én qué radiquen las 

minas;' debiéfido,' sin' embargo, irradique la mina, en 
concierto celebrado sea indi-vidual,
teniendo las repetidas* oficinas su

esa Dirección general é. informado i balternas la obligación de llamar la 
por la Intervención general de la Ad- 1 atención de la económica siempre 
ministración del Estado, se ha ser- ^^^^ resulte de las guias expedidas 

’ fine la cantidad de minerales á que 
clones Atómico, i las que por ¡ refieran exceda delà que se haya

acompañados de ■ la factura corres 
pondienle, firmada por el dueño ó 
explotador, ó su representante, y 
conducidos por da via practicable 
más directa entre las minas y los

i depósitos. '

puntualidad ó de verdad en el cum
plimiento de este servicio se casti
gará con arreglo á lo dispuesto en la 
prevención 4.^ de dicha Real dispo
sición. =

- 45. Esa'Dirección general debe
rá facilitar á las Administraciones 
económicas, para que estas les den 
la distribución conveniente entre las 
Administraciones - Depositarías de 
partido' y las subaltenas de Rentas 
Estancadas, las guias impresas que 
correspondan; pero entre tanto esto 
se verifique será obligación de las 
expresadas oficinas facilitar las guias 
que les reclamen los mineros, en la 
forma que sea posible y con los re
quisitos que se determinan en el nú
mero 3.° de là Real órden de 17 de 
Enero último para los documentos 
de dicha clase.

14. El coste delas guias se satis
fará con cargo al crédito de material 
de los impuestos de minas consig
nado en el artículo único, cap. 2.”, 
sección 9.% Gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas, del pre
supuesto general de obligaciones de 
los departamentos ministeriales.

De Real órden lo digo á V. E para 
su conocimiento,, y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1880,— 

! Gos-Gayon.—Sr. Director general 
‘ de Contribuciones.
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&aceia del i9 de Junio de 4 880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL ORDEN.

DON ALIFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña:

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia, entre partes, de la una 
D Miguel Jané y Roig y otros litis 
socios, y en su nombre el Licencia- 
dQ;D. Estanislao Figueras, deman
dante, y de la otra la Administra
ción general, demandada, represen
tada por mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de 8 
de Noviembre de 1876, que desesti
mó la pretensión deducida por aque
llos interesados Sobre nueva tasación 
de unos terrenos que les han sido 
expropiados para la construcción de 
la carretera de Barcelona al Garrofé:

Vistos: .
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que aprobado en el año de 1864 el 

proyecto de construcción del trozo 
primero de la carretera de tercer ór- 
den de Barcelona al Garrofé, se pro
cedió á la tasación en venta y renta 
de las fincas que habrían de ser ex
propiadas y á la valoración de los 
daños y perjuicios que se irrogasen, 
por los peritos D. Victoriano Martin, 
Ayudante de obras públicas, nom
brado por la Administración, y los 
Agrimensores D. Alejandro. Perich y 
D. Juan Camps, designados por los 
propietarios, prévio juramento que 
prestaron ante el Alcalde de San 
Baudilio de Llobregat el dia 10 de 
Enero dé 1865: .

Que verificadas las consiguientes 
operaciones, se puso de manifiesto la 
tasación á los interesados para que 
expusiesen lo que á su derecho con
viniese, y despues de oidos los que 
hicieron uso de aquel derecho y 
admitida la protesta de D. Agustin 
Periña, fundada en que no habia sido 
citado para el acto de la tasación, se 
expidió por el Ministerio de Fomen
to, de conformidad con lo' propuesto 
por la Dirección general de Obras 
públicas, la órden del Gobierno de 
la República de 11 de Diciembre de 
1868, aprobando el expediente de 
expropiación de terrenos en el dis
trito municipal de San Baudilio de 
Llobregat, con motivo de las obras 
de la carretera de tercer órden de 
Barcelona al Garrofé, por la cantidad 
de 565 escudos 992 milésimas, á que 
ascendían las expropiaciones, daños 
y perjuicios del expediente, sin per
juicio de que el Gobernador dictase 
providencia sobre la reclamación de 
D. Agustin Periña y eliminando los 
honorarios de los peritos de los par
ticulares por encontrarlos injustifica
dos, hasta que se demostrase su le
gitimidad y procedencia:

Fue en l/de Agosto de 1876 acu
dió D. Miguel Jané y Roig en nom
bre propio, y como mandatario de 

otros propietarios de San Baudilio de 
Llobregat, al Ministerio de Fomento, 
solicitando que se reformase ó dejase 
sin efecto la valoración practicada de 
1os terrenos de la propiedad de los 
recurrentes situados en el tercero 
y parte del segundo kilómetro de la 
carretera de Barcelona al Garrofé, 
así como las diligencias ó acuerdos 
posteriores á dicha valoración, y en 
su consecuencia que se mandase que 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 2." del decreto de 12 de Agosto 
de 1869, se pasase el expediente de su 
referencia al Juez de primera instan- 
ciadeSan Feliúde Llobregat paraque 
procediese á la tasación de aquellos 
terrenos en los términos prevenidos 
en el art. 7." de la ley de 17 de Julio 
de 1856, guardando: las;formalldades 
prescritas en. los artículos.5?, 6.* 7.’, 
8.“ y 11 del reglamento de 27 de Ju
lio de 1855, 'pretensión' qué fundaba 
en no haber sido atendidas sus recla
maciones sobre rectificación del tra
zado de la carretera; en que se ha- 
bian valóhado los terrenos’‘'éh él ex
pediente de expropiación sin el 
prévio requisito dé haber prestado 
juramento los peritos: y en que el 
largo tiempo transcurrido désde que 
se practicó la tasación ha hecho va
riar en sus condiciónes las fincas ta- ’ 
sadas, habiendó aumeñtad'o consi- 
derablemente sü precióf'

Que prévio informe de la Direc
ción general dé Obras públicas, y 
de conformidad con su dictamen, se 
desestimó la expresada solicitud por' 
Real órden dé 8 dé Noviembre de 
1876, por considerar que los peritos i 
que tasaron las fincas dé que se trata 
prestaron el débldó juramento, no 
obstante lo afirmadd por los inté- 
resados, y que éstos no réclam'nrón 
en tiempo oportuno la resolución 
administrativa que ultima ésta clase 
de asuntos, no siendo posible' dar 
efecto retroactivo al art. 14 de la 
Constitución de 1869 y al decreto de 
12 de Agosto del mismo año.

Vistas las actuaciones, contencioso 
administrativas, de las que resulta:

Que el Licenciado, D Estanislao 
Figueras ha presentado demanda 
ante el Consejo de Estado, en nom
bre de D. Miguel Jané y Roig, Don 
Eduardo Durán y Prat y D. José Ra
moneda y Modolell, solicitando la 
revocación de la mencionada.. Real 
órden de 8 de Noviembre de 18715,’ 
y que se declare Ique debe proce
derse á nueva tasación de los terre
nos pertenecientes á sus* represen
tados que hayan de ser objeto de 
expropiación dentro, de los kilóme
tros 2.“ y parte dél 5; de la carréte- 
ra de Barcelona al Garrofé;

Y que emplaza.dp mi Fiscal para 
que conteste á la dernanda, lo ha 
verificado en nombre de,la Adminis
tración, pidiendo la absolución de 
la misma y que se confirme en. to
das sus partes la órden requerida.

Vistas la ley.2 *, tít ,4.* de la Par
tida 2.* y la 31, tít. 18 de la Partida 
5.“, que consignan el principio delà 
expropiación por causa de utilidad 

; pública, prévia indemnización:

Visto el art. 1.® de la ley de 17 de 
Julio de 1836, según el cual, siendo 
inviolable el derecho de propiedad, 
no se puede obligará ningún parti
cular, corporación ó establecimiento 
de cualquier especie á que ceda ó 

■ enajené lo que sea de su propiedad 
para obras dé interés público, sin 
que precedan los requisitos que se
ñala, y entre ellos el justiprecio de 
lo que haya de cederse ó enajenarse 
y el pago del precio de la indemni
zación: -

Vi.^to el reglamento de 27 de Julio 
de 1855, que trata de las formalida
des que han de observarse en los 
casos de expropiación, cuyo art. 11 
dispone que la tasación se comuni
cará á los dueños de las fincas va
loradas á fi^n de que manifiesten al 
Gobernador su conformidad-ó ex
pongan de agravios, en cuyo caso 
resolverá este por sí, , ó remitirá las 
reclamaciones con su informe á la 
Dirección general de Obras pú
blicas; , ,

Visto él art. 12 dé.l propio regla
mento,. ségun.ql cual para el pago 
de las fincas sujetas á expropiación 
se expedirán . libramientos que. se 
entregarán, á los, interesados, por 
mano de, io,s Alcaldes respectivos, 
sin que pueda, proce,dersé á la ex
propiación ó opupacion de Jqs terre
nos hasta que co.uste que dichos li
bramientos se hayan: hecho, efec- 
tiyos;

Visto el art, 5.’ dé la ley.de^ 10 de 
Enero de 1879, que exige los mi,s- 
mos requisitos que se señalan en el 
art. 1.° de .la.de. 17 de Julio de 1856 
para llevar á efecto la expropiación , 
forzosa.,por causa de utilidad, pú
blica: . ,

Visto, el art. 57 de la, expresada 
ley del 879, quedispone que cuan.do la 
resolución administrativa acerca dei 
importe (Je la expropiación, cause 
estado se procederá irimediatamente 
á su pago:

Considerando que, aunque la ex- 
prQplaçiôn por .causa de utilidad pú
blica. no se reputa consumada .mien
tras no se satisface el importe de la 
indemnización correspondiente, es 
indudable que una vez verificado el 
justiprecio del inmueble por. los trá
mites, establecidos, sin reclam'acion 
de parte .interesada, queda fijado el 
precio de la venta, y facultada la 
Ad/nistracion, mediante su pago, á 
posesionarse de la finca que sea ob
jeto. del ex.pediente. 1 •
? Considerando qué si^bien, aplica
da esta doéthina al caso de autos, hay 
que reconocer que la Administración^ 
según la legislación vigente entonces, 
que era Ja Jey de 17 de: Julio de 
1856 y el reglamento de 27 de Julio 
de 1855, adquirió él derecho de ocu
par los terrenos á que se contrae la 
reclamádon -que se sustancia para la 
eonstniccion de la carretera de Bar
celona al Garrofé, por el :precio con
venido, en razón á no haberse opues- 

4,0 los Interesados á la tasación prac
ticada; semejante derecho no es tan 
absoluto ó-incondicional que pueda 
hacerse uso de él en cualquier tiem

po, como por la misma Administra
ción se pretende:

Considerando que en defecto de 
una disposición legislativa ó regla
mentaria que señale el plazo dentro 
del cual debe hacerse el pago de la 
indemnización fijada por ¡os peritos 
en los expedientes de expropiación, 
y no siendo dable admitir que dicho 
plazo sea indefinido, porque ni puede 
estar incierto el dominio ni imponer
se á la propiedad privada otras limi
taciones que las que la ley establece, 
debe reputarse abandonado el dere
cho de la Administración á posesio
narse de los inmuebles por la tasa
ción practicada, cuando transcurra, 
como en este caso, tan largo tiempo 
sin ejercitarlo:

Considerando, además, que ora se 
atienda á que el propietario, mientras 
conserva este carácter, tiene el do
minio de sus cosas y puede mejorar
ías, ora á que el valor de estas cam
bia y se modifica, no seria equitativo 
que el justiprecio hecho hace mas 
de diez años sirviese de regulador, 
llegado el momento de realizarse la 
expropiación para el abono que debe 
hacerse á los demandantes:

Y considerando, por todo lo ex
puesto, que la solicitud de los mis
mos, dirigida á que se practique nue
va tasación cuando hayan de ser ex
propiados', es de éstimarén justicia:'

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Tomás Retortillo, Pre
sidente; el Marqués de Alhama, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cár
denas, D. Estanislao Suárez Inclán, 
D. Emilio . Cánovas del Castillo, Don 
Estéban Garrido, D Ramón de Cam
poamor D. José Magaz, el Conde de 
Torreánaz, D. Mariano Gancio Villaa
mil, D. Francisco Rubio y D. Joaquín 
Montenegro.

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden impugnada de 8 de Noviem
bre de 1876; y en declarar que pro
cede la nueva tasación pretenoida de 
los terrenos que dentro del kilómetro 
2.° y parte del 3.° de la carretera de 
tercer órden de Barcelona al Garrofé 
hayan de ser expropiados á los de
mandantes, cuya tasación habrá de 
practicarse en la forma prescrita por 
la legislación' vigente.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochociéntos ochenta.—AL
FONSO —El .Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es^ 
tado, haUándosé celebrando audien
cia pública la Sala dé lo Contencio
so, acordó qué.sé- tenga como reso
lución final en la. instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mis
mos', se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la GruceíA: dé que 
certifico. ’ ,

Madrid .22 de Á.bril de 1880.—Pe
dro de Madrazo.
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Num. 671.

GOBIERNO CIVIL PE LA PROVINCIA.
de los nacimientos y defunciones ocurridos en la segunda semana del mes de Jumo.

NOMBRE DE LÀ POBLACION DE VALLADOLID. Número de habitantes.

CUADROS imÆwaZ^i de las defunciones nacimientos ocurridos desde el dial de Jumo aldia 15 del mismo.

eABSAS PE MBEH^E-

Número 

de los 

fallecidos 

en el 

intervalo 

indicado.

Edad 
de los fallecidos Enfermedades infecciosas.

Otras 
enfermedades frecuentes^

Muerte 
violenta.

co

0
B

S m as
B

S S
C/J

pel (3

a M
.S a

co

to

46 15 7 3 3 5 8 5 > 1 » » » » » » » 10 4 5 » 25 2 1

Número 
de íos nacidos 
en el intervalo 

indicado.

LEGÍTIMOS. NATURALES..

TOTAL.
Varones. Hembras.

16

. TOTAL, Varones. Hembras.

-46 15 51 3 2 5

presente edicto, por virtud del quo 
se llama, cita y emplaza á los autores 
del hecho para que comparezcan en 
'este Juzgado dentro del término de 
diez dias, bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. ■

A la vez encargo á las autoridades 
y agentes de policía judicial procedan 
ála ocupación de la caballería sus
traída y captura de las personas en 
cuyo poder se encuentre si no justi
fican la legitima procedencia, remi
tiéndolas en su caso á este Tribunal.

Dado en Olmedo á diez y siete de 
Junio dé mil Ochocientos ochenta.— 
Joaquín M.* de Alós.—Por su man
dado, Juan iMartin Carreño,

./Señas de la caiaUeria.

Uña burra de seis años de edad, 
pelo castaño con lo del vientre blan
co y bastante crecido, con un poco 
peló cortado á los dos lados del tron
co de la’ cola, como de cinco cuartas 
de alzada ó algo menos, con pelo 
bastante crecido en la frente; tenia 
cabezada de correa con ramal de cá
ñamo.

NúM. 668.
Comparación entre nacimientos y defunciones.

Total general de nacimientos. 36 l diferencia en mas » ó en menos 10 
de defunciones. 4b )

Valladolid 22 de Junio de 1880.—151 Gobernador, Joaquin M.* Ruiz.

CUARTA SECCIONTERCERA SECCION. j fiadas de copias de la filiación ó li- 
1 cencías absolutas.

Escupía.
Núm. 676.

ARTILLERÍA.

Gomandancia general sui-inspeccion 

del distrito ‘de: Gas Ulla la Vieja.

Vacante una plaza de auxiliar de 
oficinas de cuarta clase en la fábrica 
de Granada, dotada con el sueldo 
anual de 912‘50 pesetas anuales, op- 
cion á derechos pasivos con suje- i 
cion al art. 6.’ del reglamento del ! 
personal del material y al 7/ de la 
Real órden de 2'2 de Febrero de 
1878 por' los sargentos del cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de 
servicio correspondiente al reempla
zo á que pertenezcan, y á falta de 
ellos por. licenciados tambien del 
cuerpo, prefiriendo á los de mayor 
graduación.

Un reglamento del personal del 
material se facilitará à los aspirantes 
en las fábricas de Oviedo y Trubia 
y en los parques de Ciudad Rodrigo, 
Gijon y Valladolid para que puedan 
enterarse de él en razón á que debe
rá someterse á sus prescripciones el 
elegido.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular si es
tuviesen en activo y directamente si 
licenciados á la Dirección general de 
Artillería para antes del dia L’ de 
Agosto próximo venidero, acompa-

Núm. 675

Don Manuel Garcia Orieya, Capi- '! 
tan yraduado Jeniente del Data- ; 
lion de depósito de Dioseco, núme- I 
ro 7'1, y Discal de dieño Datation. 1

Por este mi tercero y último edicto ■ 
cito, llamo y emplazo á los solda- ¡ 
dos del primer Batallón del Regi- ; 
miento Infantería de Mindanao, nú- ; 
mero 56, Miguel Ortiz Lopez y Ber- ; 
nardino Velasco Barrios, que se i 
hallan con licencia ilimitada desde 1 
Mayo yJunio del año 1879 respecti
vamente, para que en el termino de 
diez dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto, se pre
senten en el Cuartel de San Fran
cisco de la ciudad de Medina de Rio
seco, á declarar en la causa que se
les sigue por haber faltado á la re
vista personal que debian haber pa 
sado en la primera quincena de Oto- ,
ño del año anterior, según lo preve
nido en el Reglamento de reemplazos 
y reservas del Ejército de 2 de Di
ciembre de 1878, previniéndoles que; 
de no hacerlo así, se les juzgará en 
rebeldía y castigará con todo el ri
gor de la ley.

Medina de Rioseco 18 de Junio de 
4830.—Manuel García.

Núm. 664.

Don Juan Gayo de la Jorre, Jueí> de 
primera instancia de esta villa de 
Villalón y su partido.

Por la presente requisitoria citó, 
llamo y emplazo á Leonardo Motila 
Estrada, natural y vecino de Villa
gomez la Nueva, para que en el tér
mino de nueve dias, ácontar desde 
la inserción de la presente, compa- 

i rezca en este Juzgado á oir la sen- 
; tencia recaída en la causa que contra 
' él se sigue por hurto de una manta 
j de lana á Estéban Rodríguez Ramos, 
i vecino de Villafrades de Campos, 

apercibiéndole quede nocomparecer
■ dentro del término que sele señala, 

le parará el perjuicio que haya lugar.
■ Dado en Villalón á diez y seis de 
i Junio de mil ochocientos ochenta — 

Juan Gago.—Por mandado de S. S., 
Arturo Garzón.

NúM. 665.

J)on Joaquin Jlfaria de Alós y ^o'^^ 
Juea^ de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que en este juzgado 
se sigue causa criminal de oficio por 
robo de una oaballería menor de la 
pertenencia de Santiago Perez, veci- j 
no de Mojados, cuyo hecho tuvo lugar j 
al medio día del 11 del corriente, y , 
en ella se ha acordado publicar el ’

Don díemi^io Panarro, Juen de pri
mera instancia del partido de Ja 
Buñeiia.

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Serafina Falagan de Arce, 
natural de Quintanilla de Somoza del 
partido de Astorga, hija de Manuel 
y Victoria, de estado viuda con fami
lia, de oficio jornalera, de cincuenta 
años de edad, vecina de Castrotierra 
de este partido, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo y 
ojos negros, cara ancha, color que
brado, nariz regular, y viste al estilo 
del país, procesada en el concepto de 
encubridora del delito de robo de pa
lomas de un palomar de la propiedad 
de Juan Luengo, vecino de Aliñam- 
bres, en libertad provisional sin fian
za por ahora y ausente hoy del pue
blo de su domicilio, ignorándose su 
paradero, si bien se manifiesta por 
su familia que se marchó hace cosa 
de un mes para Madrid, á fin de que 
en el término de quince días, com
parezca en este Juzgado ó en su cár
cel pública de partido con objeto de 
practicar cierta diligencia acordada 
en la referida causa. Y habiéndose 
decretado la prisión provisional de 
la indicada Serafina Falagan, me
diante ha dejado de cumplir la obli- 
gacion que contrajo de presentarse 
á este Juzgado en fin de cada raes, se 
encarga al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía 
judicial se sirvan proceder á la bus
ca y captura de la misma, ordenando 
su conducción con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Tribunal.

La Bañeza á diez y seis de Junio 
de mil ochocientos ochenta.—Remi
gio Navarro.—De su órden, Tomás 
de la Poza.
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Núm. 640.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. ’
AÑO DE 1879 A 1880. ' CONTADUHIA.

¡NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por .Administración, durante la semana que ter
mina boy.'

SITIO Y MOTIVO DE LA OBBA.
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONGEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cís. Pesetas. Ots. Pesetas. Ots.

Limpieza de pozos-sumideros.. . . 141 -
Arreglo de la carretera de Filipinos. . 29 12
Arreglo de paseos y viveros. . . . 64 62 -
Obras de réparecíorí en los Mosténses. 51) 25 José Martínez. Trasporte de materiales. 9

Mariano Franco. Huebras. 5 1¡2 6 35
Andrés Bayo. Id. 4 6 24

Arreglo de los pareos y. jardines del' 367 32 Leoncio Polo. Id. 4 1[2 6 27
Campo, Grande. . . Servando Franco. Escarola... para, los cisnes,. 2

, Isidro Sarmentero.... .. ..Vinagré. 16 litros. 28 4 50
Ignacio Gaspar. Comidilla para los cisnes 6 25

Beparácíóh de empedrados de calles.! 69 58 .» JoséMarlihéz. Trasporte de materiales 19

Construcción de ún café en el Campoi 100 21 !
El mismo.

Faustino Ibáñez.
Id.

.Adornos,de madera. 46 metros. 1
12
46

Grande..........................................   .1 Victoriano Gómez. Becorrido de 450 tablas. 18 56

Total jornales.....................829 07 Total materiales ....................... • • 201 31

OESUMEK.

Importan los jornales.
Id. los materiales

Total pesetas. . . .

Pesetas. Ots.

829 07
201 31

1030 58

Valladolid 22 de Mayo de 1880.—El Contador, Nicolás 6. y Peña.—V.” B." El Alcalde, Miguel Iscar.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 1880-81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, acontar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Poleíin o/lcial de la provincia, 
para oir reclamaciones de agravios 
á los contribuyentes en él compren
didos; previniéndoles que pasado 
dicho término no serán admitidas 
las que sé presenten.

San Pelayo 16 de Junio de 1860.— 
ET Alcalde, Mateo’ Perez.—El Se
cretario,'Juan’de la Bosa:

Con igual objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de

Puente Duero.
Bercero.
Casasola de Arion.

Alcaldía constitucional de 
Fuensaldaña.

Terminado por la Junta pericial el 
repartimiento individual de la con
tribución territorial de este distrito 
municipal, para el próximo año eco

nómico de 1880 á 1881, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias 
contados desde que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en él. 
Poleiin oncial de la .provincia, á fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos,puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que creyeren 
convenientes respecto de los errores 
aritméticos que pudieran haberse 
cometido en la aplicación de los ti
pos de gravámen que. ha servido de 
base para hacer la derrama de di
cha contribución; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Fuensaldaña 22 de Jurdo de 188.0. 
—El Alcalde, Ignacio Morante.—El 
Secretario, José Izquierdo.

Núm. 681.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Fsyueva.

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, dota
da en quinientas pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, los aspirantes p • . da
rán sus solicitudes en esta Secretaría 

en el término de quince dias conta
dos desde la inserción en el Poletin 
o^cial áe la provineia.

’ Torre de Esgueva 2Tde Junio de 
1880.—El Alcaide presidente, Ma
nuel Gonzalez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En 30 de Junio de este año de 
1880, cesa en su industria da casa de 
préstamos plazuela del Salvador, nú
mero 5, entresuelo.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que no : hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías, si gustan dirigirse al que 
suscribe,-quien se encargará de con
feccionar y hacer cuantas se le en
comienden al precio de treinta pe
setas, original y dos copias.

Tambien se encargará de hacer 
repartimientos, matrículas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.

Su casa ha'bitacion, San Ignacio, 
6, principal.—Gayo García Mayor.

AVISO A IOS ALCAIDES 
í SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS.

Desde 1." de Julio próximo 
dejará de publicarse en esta 
imprenta el Bole tm oficial, pero 
no por esto dejar á de tener el 
completo Surtido de los impre
sos necesarios á los Ayunta
mientos, á quienes continuará 
mandando pomo hasta aquí y 
con iguales condiciones los 
que pidieren, pues serán ser
vidos con la puntualidad y 
exactitud que tiene acreditado.

No necesita manifestar que 
en esta casa, á la par que en
cuentran los impresos, hallan 
el papel, plumas, polvos, tinta 
para sellos de oficina, reglas ^ 
cuanto es preciso para las Se
cretarías y demás dependen
cias municipales.

Para cuanto necesiten pue
den dirigirse á D. Fernando 
Santarén, imprenta y almacén 
de papel, Valladolid.

Valladolid.—Irap. y lib. de F. Santarén.
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